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IfoldmM oficial 
A D V t S T I Ü C I A O r i C I A L . 

I.as leves, órdeiifs y wiuncios que hayan de Insertarse en 
lo» BoL.Tinr* OFICIALEJ » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real Orden de 6 de Atril dt 1839.) 

Ne p u b l i c a todo* loa d í a » , excepto loa do mi u g ü » . 

Piiccios :•> S U S C M C I O * . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, eu la Administración del BoLirifl, Kuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número sqelto, ¿«i reales. 

A D V I S T H C I A E D I T O I U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto bu qoe 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán don reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spinola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Escolástico Gar
cía Viana, vecino de esta corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
«lia 9 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mi
na de plata y otros metales, que tendrá 
por nombre La Perla, sita on el punto 
llamado Largádmela, término municipal 
de Montejo de la Sierra, distrito munici
pal del mismo. 

El terreno registrado liúda al Salien
te con camino á Praena; por Poniente con 
arroyo que baja de Montejo; por Medio
día con prado, trabajos y término de 
Praena. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma. Sitio llamado Larga-
chuela, punto do partida Cueva del Mo
ro: desde este se medirán en dirección del 
Saliente 125 metros, primera estaca; des
de esta en dirección al Mediodía 200 me
tros, segunda estaca; desde esta en di
rección al Poniente 200 metros, tercera 
estaca; desdo esta en dirección al Norte 
600 metros, cuarta estaca; desde esta en 
dirección del Saliente 200 metros, qninta 
estaca; desde esta en dirección del Me
diodía 400 metros, sexta estaca: quedan
do así cerrado el rectángulo de las 12 per
tenencias solicitadas, sujetándose en un 
todo á la dirección ó rumbo del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de e3ta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobiorno 
de provincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 23 de la Ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spinola. 

D. Luis Martoa y Potestad, Conde de He-
redia-Spínola¡ Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que Doña María Hernán
dez y Espinosa, Duquesa de Santoña, ve
cina de esta corte, ha presentado en este 

Gobierno de provincia el dia 8 del cor
riente una solicitud pidiendo la propiedad 
de 15 pertenencias de una mina de sulfa
to de sosa, que tendrá por uombre Tere-
$itay sita en el punto llamado Isla Peñal-
ba, término municipal de Ciempozuolos, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
raya de Chinchón y mina de sosa que ex
plota el Sr. Marqués de Montehello*; al 
Sur con conclusión da dicha Isla; al Este 
con raya de losr baldíos de Bayona, y al 
Oeste cou el soto y .el areual do Po
li alba. 

Designa las 15 pertenencias que soli
cita en esta forma. Se tendrá por punto 
de partida la chimenea de la fábrica de 
sosa que explota dicho Sr. Marqués de 
Montehello; desdo este punto se Tnedirán 
al Sur 500 metros, fijándose la primera 
estaca; desde esta en dirección al Este se 
medirán 300 metros y se fijará la segun
da estaca; desdo esta al Norte se medirán 
500 metros, en donde se fijará la tercera 
estaca, y de este punto al de partida 300 
metros, donde se fijará la cuarta estaca, 
quedando así formado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publiquo por medio de edic
tos cu el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 

eu la tabla de anuucios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Ciempo-
zuelos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la Ley de Mma^ de 0 de 
Julio de 1859, con el fin do que los que 
se creau con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spinola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Secretaría. 

Por omisión involuntaria al remitir 
para su publicación en este BOLETÍN OFI
CIAL el acta de la sesión de 1.° de Febre
ro, aprobada eu la de 9 del mismo, se 
dejó de consignar el siguiente acuerdo 
adoptado eu aquella sesión entre los com
prendidos bajo el epígrafe «Comisión de 
Hacienda,» y que forma parte integrante 
de dicho documento: 

N nnbrar Administrador de los quin
tos Casa-blanca y Cañada-lobosa, que 
posee la Beneficencia provincial de Ma
drid en la dehesa de Zacatona (Ciudad-
Real), á D. Ramón Moreno de la Santa y 

Ramírez, conforme ha propuesto el señor 
Gobernador de aquella provincia, al que 
se da las gracias por el interés que ha to
mado en el asunto.» 

Lo que se publicacneste BOLETLN OFI

CIAL para los fines correspondientes. 
Madrid 14 de Marzo de 1877.= El 

Presidente, Rómera.=El Diputado Se
cretario, Eduardo Pcltetan. = José de 
Foutagud Gargollo. 

Administración económica de La 
provincia de Madrid. 

En los sorteos celebrados en 2 del 
corriente pura adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, ha cabido en suerte el pri
mero á Doña Masía Lucía Muñoz, hija de 
D. Dionisio, vecino de la Calzada de Ca-
latrava, y el segundo á Doña Elena Soler 
y García, hija de D. Pedro, Capitán de 
la Guardia civil. 

Lo quo se auuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las inte
resadas. 

Madrid 14 de Marzo de 1877.=El Jefe 
económico, Agostitl Genon. 

I) . Isidoro Diaz, Juez municipal de Brea. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta do I03 bienes inmuebles 
que fuaron embargado* para hacer efectivos 
!o3 débitos que adeudan á La Hacienda por 
industrial los contribuyentes de este distrito 
municipal,correspondientes al añoeconómico 
de 1874 á 1875 y de todos los demás año3 que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subas:a, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 2? de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 26 del raes de Marzo 
del año actual, á la hora de las diez déla ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
do que designará e*te Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda 
do en el art. 17 de la circular que publicó 
¿.Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobrauza d¡ cada trimestre; debiendo tener 

entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Haciouda, recargo* y costas* 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y I03 que puedan 03a-
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales" 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di-¿/ / 
ciembre de 1803, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores, situaciou. cabida y lüj^ 
doro* de las lincas de su respectiva propie- ¡ 
dad, lo mismo que la capitalización que se r j 
ha hecho do cada una de dichas' fiucis, áJ 
partir del-líquido imponible couíph» figuran» 
en ol amillaramiento, y en la fbrma que á 
cóutiuúaciou se exprosa: 

' Número 3 de orden. D. Pío Galisteó.—' 
Un olivar en la Majada do Verano, de dos 
celemines: linda por todus aires con cerros; 
capitalizado eu 211 pesetas 07 cmtimos. 

Núm. 2. D. Salustiauo Crespo.—Un olivar 
en ol Mazorco.de tre3 celemiue.*: linda Salien
te. Mediodía y Norto cerro3, y Poniente Ma-
riaílO Diaz; capitalizado en 82 pesetas 22 cén
timos. 

Xúm. .">. 1). Bernardo Fernandez.—Una 
tierra eu ol Mazorco, de do3 fanegas y tres ce
lemines: linda Saliente Miguel Martínez; Me
diodía Josefa López; Poniente el camino, y 
Norte Mariano Diaz; capitalizada en 121 pe
setas 41 céntimos. 

Núm. 7. D. Anastasio Martínez.—Una 
tierra eu Sal (aliebres, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Juan llamos; Medio
día Gregorio Diaz; Poniente Mariano Diaz, y 
Norte cerros; capitalizada en 111 pesetas 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 0*.'). se haco también saber á 
los deudores que ántc3 de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en eL' 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de I03 que quieran 
interesarse eu la subasta; todo con arreglo al 
artículo 64 de la refcrjda instrucción, y por 
63tar asi mandado on la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Brea á 4 de Marzo de 1877. = El Juez mu
nicipal, Isidoro Diaz.=Por su mandado, el 
Comisionado, Benigno Martínez. 

D. Isidoro Diaz, Juez municipal de Brea. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de I03 bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudau á la Hacienda por industrial 
los contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
1876 y de todos los domas años que resultasca 
adeudar también hasta la celebración de ÜL 
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subasta, según asi lo ha resucito la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 26 del mes de Marzo del 
año actual, á la hora do las diez, ea el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta, y lea fuesen adjudicadas alguna 6 al
gunas fincas, depositarán el importo en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publico la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
do 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico ál anunciar la cobranza de 
cada trimestro; debiendo tener entendido los 
licitadores que. y adornas de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras, y I03 que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 do Di
ciembre de 18<>9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de orden, el nombro 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramieuto, y en la forma que á continuación 
ee expresa: 

'. Numero 1 de orden. D. Gregorio Diaz.— 
' VBA tierra en esto término y sitio do Haz3 
do la Vieja, de tres fanegas y seis celemines: 
linda Saliente I aula Diaz; Mediodía Lean
dro Martínez: Poniente senda, y Norte cer
ros: capitalizada en 310 pesetas. 

Núm. 2. D. Salustiauo Crespo.—Un oli-
Tar en la Urraca, de tres celemines: linda 
Saliente Patricio Martinez; Mediodía y To
mento el camino, y Norte Blas Villalvilla: 
capitalizado en 244 pesotas. 

Núni. 6. D. Bernardo Fernandez.—Una 
tierra en el Retamar, de nueve celemines: 
linda Saliente herederos de Ignacio Sauchez 
Trillo; Mediodía cerros; Poniente y Norte 
el camino; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 7. D. Anastasio Martiucz.—Una 
tierra cu el Pocilio de Valdeormcña. de cinco 
fanegas: linda Saliente José Martinez; Me
diodía Cañada; Poniente José Torres, y Norte 
cerros: capitalizada ^n 444 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes dí verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la sulxista, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado eu la legislación ipio 
rige además sobre la materia. 

Brea á 4 de Marzo de 1877.=El Juez mu
nicipal, Isidoro Diaz. = Por su mandado, el 
Comisionado, Benigno Martinez. 

D. Isidoro Diaz, Juez mnnicipal de Brea. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la renta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fuaron embargados para hacer efectivos 
]os débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 
á 1876 y de iodos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuelto Ja 
Administración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1376, y cuya primera 
«ubas-a tendrá lugar el dia 20 del mes de 

Marzo del año actual, ala hora de .las dioz, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
' subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
' algunas fiacas, depositarán el importe en que 
I se les hiciese la adjudicación en el deposi

tario que designara este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publico la 
Administración económica eu el B>u.ETni 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

Eu su cousecuoncia. la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se desiguan 
á contiuuacion el número de orden, él nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dicha3 tincas, á par
tir del líquido imponiblo con que figuran en 
el ámillaramieuto, y on la forma que á con
tinuación se expresa: 

Nii •• > 5 de orden. Doña Bal bina Co
mendador.—Una tierra en este término y si
tio de la Peña Grande, de cinc»» fanegas y 
seis celemines: linda con dicha peña; capita
lizada on 1.038 pesetas 88 céntimos. 

N iim. 30. Doña Josefa López.—Una tier
ra on la Ladera do I03 Huertos, de una fane
ga: linda S. José Pérez Valle; M. Vicente 
Diaz: P. camino de Mondéjar, y X. Miguol 
Martinez: capitalizada en 55 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 35. José Mariscal. -Una tierra en 
los Lomos, de siete fanegas: liúda S. Juan 
Rodrigo; M. y P. vecinos do Mondéjar. y N. 
cañada; capitalizada en 2.416 pesetas r><> cén
timos. 

Núm. 56. Antonio Navarro.—Una tierra 
en la Peña Grande, de cinco fanegas y seis 
celemines: linda por todos lados con cerros; 
capitalizada en 1.044 peseras. 

Núm. «¡7. D. Andrés Kivcra.—Una tier
ra eu las Maullas, de 10 fauegas y tros cele
mines; linda por todos lados con vecinos de 
Mondéjar; capitalizada en 1.9:» pesotas 33 
céntimos. 

Núm. 84. D- Manuel Iglesias.—Un mo
lino de zumaque, calle de las Eras; linda 
derecha Calixto García Barañano; izquierda 
la carie; frente y espalda el mismo dueño; ca
pitalizado en 1.000 pesetas. 

Núm. 87. D. Mauricio Arenas.—Una tier
ra cu la cuesta do Mata-asnos, de dos fanegas: 
linda S. Casimiro Nieto; M. capellanU, P. 
Isidoro Diaz; capitalizada cu 175 pesetas. 

Núm. 89. D. Julián AJiquo.—Una casa 
calle del Dómine; linda derecha Florentino 
Martinez; izquierda Mariano Villalvilla; fren
te la calle, y espalda corralizas; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Xuin. 91. D. Dionisio Baeza.—Una tier
ra Cañada de Las Animas, de nuove celemi
nes: linda S. Prudencio Villalvilla; P. Don 
José Torres, y X. Juan Baeza; capitalizada en 
144 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 92. D. Xgustin Barbero. — Una 
era terriza en el cerro Onofre, de tres cele
mines: linda S. .Miguel líuiz: M. Emcterio 
Montejsno; P. y N. cerros: capitalizada cu 
94 pese uvs 44 céntimos. 

Xum. 96. D. Fernando Ballesteros.—Una 
tierra en los Manantiales, de dos fanegas: 
linda el camino y cerros de Torres; capitali
zada en 111 pesetas. 

Núm. 113. D. Isidoro Diaz.—Uua tierra 
en el Aguinaldo, do dos fanegas y nueve ce
lemines: linda S. camino; M. Félix Zorita; 
p. y X". Mariano Diaz: capitalizada eu 244 
pesetas. 

Núm. 103. D. Salustiaao Crespo, por Juan 
2 o r ita.—Un olivar en la Regañona, de tres 

I celemines: linda S. y M. Bibiano Padrino; 

P. Don Tomás Caraacho, y N. el cerro; capi
talizado en 122 pesetas 22 céntimos. 

Xum- 109. D. Cauuto Diaz (herederos).— 
Una era terriza en San Roque, de seis cele
mines: linda M. Juan Ramos, y por los de 
mas lados con cerros; capitalizada en 188 pe-
Setas 8 i céntimos. 

Núm. 115. Doria Vicenta Diaz. — Una 
tierra eu los Peder nales -t do ocho fanegas y 
nueve celemines: linda S. cerros; M. (¡regó* 
rio Diaz; l\ vecinos do Orusco. y N. senda; 
capitalizada cu 777 pesetas 33 céntimos. 

Núrn.116. D. Maunel Diaz.—Una tier
ra en los Xijarcs, de sois fanegas y seis cele" 
mines: linda S. Bibiano Padrino; M. el ca 
mino; P. Félix Zorita, y X. dicho Padrino; 
capitalizada en 577 pesetas 33 céntimas. 

Xum. 117. D. Gregorio Diaz.—Una tier
ra eu el Garbanzal, de seis fauegas y >eis ce
lemines: liúda S. Victorio Hodriguezj'M. Ga
briel González; P. senda, y X. la cañada; ca
pitalizada en 1.227 pesetas 37 céntimos. 

Núin. 119. D. Mariauo Diaz Arredon
do.—Uua viña en el Pozo Nuovo, de siete 
fanegas y ocho celemines: linda S. Félix Zo
rita; M. Zoilo Zorita; P. Mariano Diaz y 
Diaz, y X. camino do Carabaña; capitaliza
da en 2.555 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 122. D. José Esteban.—Una casa 
calle de las Eras: linda derecha Anacleto Ro
drigo; izquierda Alonso Cabanas: frente ca
llejón, y espalda Ejidos; capital izada en 250 
pesetas. 

Xiim. 123. D. Miguel Esteban. —Una 
tierra en la Calera, de dos fanegas y seis ce
lemines: linda S., M. y P. herederos do Don 
José Torres, y» N. Ambrosio García; capita
lizada eu 222 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 124. D. Evaristo Estefanía.—l*ita 
casa calle do Guadalajara, núm. 2: linda de
recha Gonzalo Diaz; izquierda Hilario Esto-
t;iii;i: frente la calle, y espalda Castora Diaz; 
capital izada en 350 j>csotas. 

Xiim. 126. D. Francisco Escribano. — 
Una tierra cu los Corrales Nuevos, de siebo 
fanegas: linda S. y M. cerros; P. Julián Zo
rita, y X. Juan Coutto; capitalizada cu 622 
pesotas. 

Núm. 127. ü . Bernardo Fernandez. — 
Una era terriza cu San Roque, de tres cele
mines: linda S. cerros; M. Mariano Diaz; P. 
Gregorio García: capitalizada en 94 pesetas 
41 céntimos. 

Núm. 130. D. Faustino Fernandez. — 
Una tierra eu la Carguera, de cuatro fanegas 
y nueve colomiues: linda S. y N. Cacera 
Madre; M. José Antonio Torres, y P. el ca-
miuo; capitalizada en 1.589 pesotas 33 cén
timos. 

Xúm. 131. D. Faustino González.— Una 
tierra eu Valhougo, dedos fanegas: linda S. 
cerros; M. Felipe Barbero; P. Federico Gar
rido, y X. el camino; capitalizada en 113 po
scuas 33 céntimos. 

Xum. 136. D. Sebastian García (herede
ros).—Una ti:rraen la cuesta del nielo, do 
tres celemines: linda Saliente, Mediodía y 
Norte Domingo Palero, y Poniente la sonda; 
capitalizada en 22 pesetas. 

Xúm. 144. D. Dionisio González.—Una 
tierra en el camino, de dos fanegas y nueve 
celemines: linda Saliente cerros; Mediodía y 
Nono D. Manuel Cézar, y Poniente José 
Antonio Torres; capitalizada en 472 pesetas 
22 céntimos. 

Xiim. 145. D. Leoncio González.—Una 
tierra en el Pozo de la Houtanilla, de una fa
nega y seis celemines: linda Saliente y X<»rce 
Dionisio González: Mediodía José Pérez 
Valle, y Poniente el camino; capitalizada en 
83 tiesetaa 33 céntimos. 

Num. 152. D. Víctor González. — Una 
tierra en el cerro de las Pozas, de tres fane
gas y seis celemines: linda Salicnto, Medio
día y Poniente cerros, y Xorte el carril; ca
pitalizada en 194 pesetas 44 céntimos. 

Xúm. 153. D. Celedonio González.—Una 
tierra en el cercado, de una fanega: linda Sa
liente Gregorio Diaz: Mediodía camino: Po
niente Ejidos, y N. dicho Gregorio; capitali
zada en 1 " pesetas 8- céntimos. 

Núm. 174. D. Anastasio López.—Una 

tierra en las Pozas, de nueve celemines: linda 
Saliente Cacara; Mediodía José Torres, y 
Norte capellanía; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm. 176. Doña Viceuta López (herede
ros).—Una viña on la tTrraea. de una fanega 
y seis celemines: linda Saliente Miguel Ruiz; 
Mediodía el camino; Poniente J uan Velasco, y 
Norte Mariano Villalvilla; capitalizada en 
133 pesetas. 

Núm. 179. D. Modesto Maeso.—Una tier
ra M;ija< la do los Pastores, de nu ve celemines: 
linda Saliente y Xorte Escolástico Raboso; 
Mediodía camino, y Poniente el mismo; capi
talizada en 35 pesetas 55 céntimos. 

Núm. 183. D. Casto Martinez.—Una tier-
racu la Peña Rodada, de una fanega: linda Sa
liente cerros: Mediodía Félix Zorita; Ponien
te Escolástico Raboso, y Nortee^ camino: ca
pitalizada eu 55 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 181. D. Leandro Martinez-—Una 
casa callo do la Solana: linda derecha corrali
zas; izquierda Ángel Nieto, y espalda Víctor 
González; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 185. D. Patricio Martiuoz.—Una 
tierra en el camino, do una fanega: linda Sa-
lieute y Poniente cerros: Mediodía Manuel 
Martinez. y Xorte ol camiuo; capitalizada en 
89 pesotas. 

Xum. 187. D. Fermiu Martinez.—Una 
cueva calle do Santa Catalina: linda porto-
dos lados con escampíos; eapicalizada eu 125 
pesetas. 

Núm. 190. D. Vicente Martinez.—Un 
olivar cu la Pontozucla, de cuatro celemines: 
linda Saliente senda; Mediodía Eugenio Gon
zález: Ponionto Bibiano Padriuo, y Xorte 
Francisco Escribauo; capitalizado en 125'pc-
setas. 

Núm. 193. D. Manuel Martínez. —Una 
tierra] Majada de las Cabras, de dos fauegas: 
linda Saliente Faustino Foruandez: Medio
día Don José Torres: Poniente Bernardo 
Fernaudez. y Xorte Eugenio González; capi
talizada cu I5*i p3sctas33 céntimos 

Xúm. 194. D. Santiago Martinez.—Mi
tad do una casa calle de Guadalajara: linda 
derecha Saturio Monendez; frente la calle; 
izquierda y espalda Mariano Diaz; capitali
zada en 377 pesotas 77 céutimos. 

Núm. 195. D. José Martinez Diaz.—Una 
tierra en la Majada Cerrada, de uua fanega: 
linda Modiodía Pedro Sánchez, y por ios de
más lados con cerros; capitalizada en 111 pe
setas. 

Núm. 199. D. Calixto Moutejauo.—Una 
casa callo de la Cruz, núm. 2: liúda por todos 
lados con escampíos; capitalizada en 500 pe
setas. 

Xúm. 203. D. Miguol Martinez. — Una 
tierra en la Majada délos Paito res de dos fane
gas y seis cjlcmines: linda Saliente Pedro Mar
tinez; Mediodía el camino: Pouiento Juan 
Conthú, y Norte cerros; capitalizada eu 222 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 204. D. Nicolás Mazario^o.—Una 
cueva calle Mayor: linda por todos lados con 
escampíos; capitalizada eu 175 pesetas. 

Xúm. 206. D. Saturnino Martinez.—Mi
tad de una casa calle de Guadalajara: linda 
derocha y freuto la calle: izquierda Santiago 
Martinez, y espalda Mariano Diaz; capitali
zada en 341 pesetas 66 céntimos. 

Num. 217. D. Julián Pérez.—Una tierra 
en el cerro de la Horca, de tres celemines: 
linda Saliente Gregorio Diaz: Mediodía y Po
niente el camino, y Norte Valentina García; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 221. D. José María Pérez Valle.— 
Una viña en la Urraca, de una fanega: linda 
Saliente Miguel Martinez: Poniente y Me
diodía el camino, y Xorte Estéfana Diaz: ca
pitalizada en 1.4^6 pesetas 66 céntimos. 
- Núm. 223. D. Santiago Rodrigo (herede
ros).—Uua tierra ea Anos, de dos fauepas: 
linda Saliente Mariano Sánchez Trillo; Po
niendo capellanía, y Norte el camino: ca
pitalizada en 17* pesetas. 

Num. 225. D. Juan Rodrigo (horederosb— 
Una casa calle de la Solana Alta: linda dere
cha Victos Rodrigo; izquierdacorralizas: fren 

te la cali?, y espalda Francisco Sánchez; ca
pitalizada ea 500 pesetas. 
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Nüm. 2-27. P. Agapito Rodrigo. —Una 
tierra eu los carriles, de nueve celemines: lin
da Salienca camino; Mediodía Santiago Mar-
tinoz; Pouience cerros, y Nor¿e Fausáuo Me-
nendez: capital izada en 3.1 pesetas 55 cén
timos. 

Núm 240. 1). Esteban Sánchez Tr.llo.— 
Una tierra on el Ejido de Anos, do dos fane
gas y mi'?ve celemines: linda Saliente. Medio
día y Norte cerros, y Poniente Manuel Váz
quez: capitalizada en 244 pesetas 44 céntimos. 

Nüm. 242. D. Pascasio Sierra (herode-
ros).—Una tierra en el Portillo Blanco, do 
seis celemines: linda por todas partes con los 
cerros; capitalizada en ~>~> pesetas 33 cénti
mos. 

Nüm. 24.1. D. José Antonio do Torres.— 
Una tierra en la Alameda Redonda, do dos 
fanegas y nuevo celemines: linda Saliente y 
Mediodía Manuel Vázquez; Poniente cacera, 
y Norte José Losada: capitalizada eu 91fi pe
setas fifi céntimos. 

Nüm. 2.10. D. Autolin Velasco. — l'na 
tierra en el camino, de una fanega y nuevo 
celemines: linda Saliente, Mediodía y Po
niente corros, y Norte Escolástico Raboso: 
capitalizada en 155 pesetas 33 céntimos 

Nüm. 250. D. Romualdo Ventura.—Una 
tierra do dos fanegas eu el Milano: linda Me
diodía y Norte cerros; Poniente Julián Zori
ta, y Saliente Vicenta Diaz; capitalizada en 
178 pesetas. 

Nüm. 261. D. Felipe Velasco. — Una 
tierra en el Milano, de dos fauegas: linda 
Saliente y Poniente cerros: Mediodía Julián 
Zorita, y Norte Bibiano Padrino; capitali
zada en I7tf pesetas. 

Nüm. 2fi2. D. Pablo Villalvilla. - Una 
tierra eu los Majanos, do sois celemines: lin
da Saliendo Felipe Pcroz; Mediodía la Cacera; 
Poniente Bibiano Padrino, y Norte cerros; 
capitalizada en 750 ]>csctas. 

Nüm- 271. Di Salustiauo Crespo. — Una 
tierra en la Pena (¿raudo, do nuevo celemi
nes: linda Saliente Cañada: Mediodía Miguel 
Martínez; Poniente y Norte corros: capita
lizada en 122 pesetas 22 céntimos. 

Por ultimo, y ou cumplimiento de Ib »pio 
dispone el arb. fi.1, se haco también sahar á 
los doudores que áutcj do verificarso la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gasuos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publiqué en el BO
LETÍN OFICIAL á fin do que llegue á conoci
miento de los deudores y do los (pío quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo <54 do la referida instrucción, y por 
estar aú mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Brea 4 do Marzo de 1S77. = El Juez mu-
cipal, Isidoro Diaz.=Por su mandado, el 
Comisionado, Benigno Martínez. 

idniiiiislracioii Central. 

Junta facultativa económica del Parquo 

de Arti l lería de Madrid. 

Debiendo verificarse segunda subas
ta para la adquisición de 078 cuadernos 
de avalúo de armamento, 070 de muni
ciones y 3.000 hojas de á medio pliego, 
8e anuncia al público que dicho acto ten
drá lugar en las oficinas de este Parque 
á los 10 dias, contados desde ol siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial de Madrid, ó al otro si 
aquel fuese festivo, á las dos do la tarde, 
bajo los precios y condiciones que estarán 
de manifiesto todos los dias eu esta Se
cretaría, sita eu el edificio que ocupa el 
referido Establecimiento. 

Los precios límites que regirán para 
la subasta son los de 23 pesetas el millar 
de impresos de á medio pliego y una pe
seta por la encuademación de cada cua

derno, estando fijado el plazo de presen- l 
tacion en 40 dias. 

Madrid 13 de Marzo de 1877. = 
V7 B.°=E1 Coronel, Presidente, Mariano 
Bustamante.=El Uüeial 1.°, Secretario, 
Ignacio Fernandez. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vive calle de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para con
tratar la adquisición en pública subasta 
con destino al Parque do Artillería de 
Madrid de cuadernos y hojas impre
sas, al precio de millar de ejemplares 
de ilnpresion de las hojas de los cuadernos 
y sueltas para las partes, y ol de por 
encuademación de cada cuaderno (todo 
en letra y en pesetas y céntimos de pese
ta ) , me comprometo á efectuar el servicio 
á los precios señalados y con sujeción á 
todo lo prevenido eu el pliego do con
diciones. 

(Fecha y firma del proponento.) 

Comandancia del primer distrito de j 
Cuerpo do Carabineros del Reino 

D. Ramón Mascías y Ordinez, Coronel 
Jefe del primer distrito del Cuerpo de 
Carabineros. 

Hago saber que debiendo proceder en 
esta corte los dias 19 y sucesivos del 
mes actual á la compra de 32 caballos 
para el distrito de mi mando, los tratan
tes y particulares qua deseen enajenar
los podrán dirigirse en los indicados dias, 
y horas de doce de la mañana á tres de 
la tardo, á la Junta comisionada al efecto, 
que s<? hallará establecida eu la Iuspcc-
cion general del Cuerpo, sita en el edi
ficio del Ministerio de la Guerra, calle 
del Barquillo, á manifestar los que ten
gan, y señalarles punto donde han de 
sufrir la prueba y demos operaciones con
siguientes; teniendo presente que los 
caballos para ser admitidos han de tener 
cuando menos siete cuartas y dos dedos 
de alzada, hallarse en la edad de cuatro 
á siete años y completa sanidad, para la 
que se exigirá á los vendedores la res
ponsabilidad consiguiente en los plazos 
establecidos. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=Ramon 
Mascías. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 16 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 15 quintales métricos de cuerda de 
cáñamo, hilo laso, bramante y guita de 
tres cabos que son necesarios durante el 
próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público en los 
periódicos oficiales á fin de que llegue á 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha licitación, obrando en es
tas oficinas el pliego de condiciones y 
muestras del artículo que se subasta para 
el que guste enterarse, todos los dias no 
feriados, desde las ocho de la mañana á las 
tres de la tarde. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=El Ad
ministrador Jefe, Estanislao Diaz. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l ! u e n a v i * t ; t . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondan, Jaez de pri

mera instancia del distrito de Bucua-
vista de esta corte, y refrendada por el 
infrascrito, se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho 
á los bienes y acciones quedados al 
fallecimiento intestado de la niña expó
sita Emilia Martiuez, natural y vecina 
que fué do esta capital, para que se prc-
senteu eu legal forma á usar del mismo 
on dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 20 dias; habiendo comparecido 
alegando interés á la herencia la abuela 
matorna uatural de aquella Doña Josefa 
Casilda Loreute. 

Madrid 14do Marzo de 1877.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Saucho. 

301—40 

C e n t r o . 

En virtud dejprovidencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Donato Toledo, se convoca á 
los acreedores del coucurso.de los señores 
Rossi, Gossey Compañía á junta general 
para el reconocimiento de créditos del 
mismo, lo cual tendrá lugar el dia 29 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sito en 
el Palacio do Justicia, convento que fué 
de la Salesas; y por el presente se cita á 
los Srcs. Joyos é hijo, D. Juan do la Ma
za y hermano, Doña M:iría Simona Na
varro, D. Carlos Longo y á los actuales 
patronos de las memorias de San Román. 

Madrid 9 do Marzo de 1877.=Donato 
Toledo. 300—36 

El Doctor D. José María Barnuevo, L i 
cenciado en Administración y Jefe ho
norario de Administración civil, Juez 
de primera instancia del distrito del 
('entro de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á un 
hombre de regular estatura, regordete, 
con toda la barba negra, como de 28 años 
de edad, que viste traje oscuro, capa y 
sombrero hongo negro, el que dice lla
marse Saturnino, sin que consten más 
señas, el cual estuvo tomando buñuelos 
con otro joven en la madrugada del dia 25 
de Febrero último en la buñuolería que 
existe en la calle de los Estudios, número 
17, iguorándose su domicilio y paradero, 
á fin de que dentro del término arriba 
fijado se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los car
gos que contra él resultan en causa 
crimiual que eu el mismo se instruye por 
robo frustrado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lug ir. 

Por taoto ruego á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la poli
cía judicial que la presente viereu ó 
tengan conocimiento del paradero actual 
del Saturnino N., procedau á su busca y 
captura, y caso de ser habido le pongan 
detenido incomunicado y á mi disposi
ción en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 
1877.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

El Doctor D. José María Barnuevo, L i 
cenciado en Administración y Jefe 
honorario de Administración civil, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

En virtud de providencia dictada por 
el mismo eu causa criminal que se ins

truye, se. cita y llama á D. Tiburcio Or
tega y Pinto, soltero, de 64 años do edad, 
Teniente Coronel retirado de caballería, 
que últimameute habitó en la calle de 
Mira el Sol, núm. 4, piso bajo; y á Tomasa 
Morales, sirvienta que fué de Doña Anto
nia Valcárcél,en la calle deJacometrezo, 
número 10, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 10 dias se presenten en la au
diencia de este Juzgado á prestar decla
ración; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1877.=José María Barnuevo.'—El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longoé y Molpeceres. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Carmen Elola de Juves para que 
comparezca en dicho Juzgado (Salesas) 
á declarar en causa criminal; apercibida 
en otro caso de pararla el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Marzode 1877.=V. # B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. José Cerda Canicio, de esta vecin
dad, para que en el preciso término de 10 
dias comparezca eu este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él rcsul-
san en causa criminal; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ordeno á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca de 
D. José Cerda, que ha vivido en la calle 
de Hortaleza, núm. 8, cuarto segundo, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi dispo
sición con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1877.=Longué.=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

I^at lna . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita á Alejandro de 
Andrés y Tomé, individuo que con el 
número 345 ha sido del resguardo de 
Arbitrios municipales en esta corte, para 
que en término de seis dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, y Escribanía 
de D. Severiano de Diego, á prestar de
claración acerca de una ocurrencia que 
el dia 11 de Julio del año último tuvo 
lugar en la carretera de Toledo y después 
en el fielato del puente de dicho nombre 
entre varios dependientes de la Ronda del 
referido resguardo y algunos matuteros. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=V.* B . ° = 
Joaquín de Quero.=El Escribano, Seve
riano de Diego. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se sacan á pública su
basta varios muebles y efectos tasados 
en la cantidad de 1.778 pesetas, cuyos 
muebles se hallan depositados en poder 
de D. José Elizaga, habitante en la Cues
ta de Santo Domingo, núm. 20, cuarto 
segundo; y para su remate se ha señala
do el dia 26 del corriente, á la una de su 
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tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
quedando de manifiesto los autos en la 
Escribanía del actuario para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 12 de Marzo de 1877. = E l 
Escribano, Victoriano Pereda. 

301—32 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Pedro Descalzo 
y García, natural que fud de Algete y 
vecino que igualmente fué de Madrid, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en Panti-
cosa el día 7 de Julio del aüo último de 
1876, para que en el te'rmino de 30 dias, 
contados desde su publicación en el BO 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á deducir su 
derecho en forma legal al juicio de abin-
testato de aquel, que se sigue por la Es
cribanía del actuario; apercibidos que de 
no verificarlo lea parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Marzo de 1877.=Jacinto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 439—46 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do pri
mera iustaucia de esta villa do Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el preseute edicto se llama á un 
talFaccio80,que la tarde del 19 de Diciem
bre último vendió un poco de caza en el 
pueblo de Alcobendas á Pablo Rene en 
la taberna de Marcial Moreno, para que 
en el te'rmino de 20 dias comparezca on 
este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en causa que se sigue contra dicho 
Rene por lesiones. 

Dado on .Colmenar Viejo á 9 de Marzo 
de 1877.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
su maudado, Valentín Ugalde. 

ttetafo. 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía á cargo del que refrenda se 
sigue causa criminal contra D. Joaquín 
Portóles y Doña Josefa Bollan de la Vera, 
por usurpación del estado civil y canóni
co, cuyos sujetos han sido vecinos de 
Madrid, y se ignora su paradero actual. 
Eu dicha causa he acordado publicar el 
preseute, por el cual se cita y llama á los 
nombrados procesados para que dentro 
del término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado cou el fin de practicar una 
dili~mcia judicial en la referida causa; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafeá3 de Marzo de 1877.= 
Félix de Prat.=Por su maudado, Juan 
de Dios Benavente. 

T o r r l j o s . 

D. Vicente CanoManuel, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias, que empezarán á contarse des 
de el en que tenga lugar su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia 
y la de Madrid, se cita, llama y emplaza 
á Rafael Gómez, veciuo de Escalonilla, 
cuyo paradero actual se ignora, para que 

dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado ala práctica de una dili
gencia de justicia en causa que se le si
gue por hurto de aceituna; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Torrijos á 8 de Marzo de 
1877.=Vicente Cano Manuel.= El Es
cribano, Fausto Cebeira. 

AYUNTAMIENTOS 

O u a d a l i x . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillamiento de este villa, 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial de 1877 á 78, se hace 
saber á los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten las oportunas relaciones on la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta el dia 
30 del corrieute raes, expresando los 
cuatro linderos de cada finca; apercibidos 
de que transcurrido el término señalado 
no se admitirá ninguna. 

GuadaUx 10 do Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Juan Bertolez. 

G r i ñ ó n . 

Por destitución dol que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de G25 pesotas por per
sonal y 125 para material, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los que rouniendo las coudiciones del 
párrafo 1.° del art. 116 de la Ley de 
Vyuntamientos aspiren á obtenerla, diri
girán sus solicitudes á esta Alcaldía, debi
damente justificadas, en término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
pasados se procederá á la elecciou. 

Griñón á 10 de Marzo de 1877.=E 
Alcalde, Galo Diaz. 

H o y o de M a n z a n a r e s . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa correspondiente al próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial, se previene á los contri
buyentes en este término municipal, que 
los que hubieren experimentado altera
ción en su riqueza por dicho concepto 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el plazo de 20 dias, á con
tar desde la fecha en que esto anuncio 
aparezca inserto en el BOLKTIX OFICIAL, 
las oportunas relaciones juradas y justi
ficadas conforme está prevenido; en la in
teligencia que el que dejare de hacerlo 
perderá el derecho á toda reclamación de 
agravio. 

Hoyo de Mauzanares 11 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Vicente Blasco. 

L ias R o z a s . 

Para poder proceder á la formaciou 
del apéndice al amillaramiento de rique
za que lia de servir de base para el re
partimiento déla contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondiente 
al año económico de 1877 á 78, se hace 

preciso que los contribuyentes que hayan i 
experimentado alteración en su líquido 
imponible presenten relaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Torre-
lodones y Majadahonda se servirán dar 
publicidad de este anuncio en sus respec
tivas localidades. 

Las Rozas 12 de marzo de 1877.=El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

l o s S a n t o s de la H u m o s a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
que ha de servir do base al repartimiento 
de la contribución territorial de 1877 á 
78, se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimeutado variación en 
su riqueza presenten las oportunas re
laciones en la Secretaría de esto Ayunta
miento hasta el dia 1.° de Abril próximo; 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Los Santos de la Humosa 10 de Marzo 
de 1877.=Nicolás López. 

M e j o r a d a del C a i u p o . 

Cou el fin de proceder á la formación 
dol apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de ba3e para la dcrrama.de la con
tribución territorial eu el próximo año 
económico de 1877 á 78, se hace preciso 
que en todo el presente mes de Marzo 
presenten sus relaciones juradas y dupli
cadas eu la Secretaría de este Ayunta
miento todos los propietarios que hayan 
experimentado alguna alteración en su 
riqueza durante el presente ejercicio; en 
la inteligeucia de que pásalo dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 10 de Marzo de 
1817.=E1 Alcalde constitucional, Fermín 
González. 

. l a v a l o a r n e r o . 

Con el fin de proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico de 1877 á 1^78, 
se hace preciso que I03 contribuyentes 
que hayan experimeutado altoracion en 
su riqueza preseuton on la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro dol término de 
un mes, á contar desde la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, las oportunas relacioues coa 
estricta sujeción á lo que sobre el parti
cular se halla prevenido. 

Navalcarnero 12 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, Vicente G. Parra. 

Q u i j o r u a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería en el año económico de 1877 á 1878, 
y sin perjuicio de lo que pueda resolver la 
Superioridad, se hace preciso que los con
tribuyentes de este distrito que hayan 
sufrido alteración en su riqueza se sirvan 
presentar las oportunas relaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el dia 15 de Abril próximo; en la inteli
gencia que pasada dicha fecha no se ad
mitirá ninguna y les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes, y es
pecialmente á los de Madrid. Brúñete, 
Villanuevade la Cañada, Valdemorillo, 

Navalagamella, Villamantilla, Villanue-
va de Perales, Navalcarnero y Sevilla la 
Nueva' se sirvan dar á este anuncio la 
mayor publicidad dentro de sus respecti
vas localidades. 

Quijorua 12 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Prudencio Ruibal. 

S a n t a M a r í a de la A l a m e d a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
formado en esta villa para el próximo año 
económico de 1877-78, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de lódias para 
oír las reclamaciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 11 de 
Marzo de 1877.=Máximo Soriano. 

%alda rácete . 

No habiendo comparecido al llama
miento y declaración de útiles para el 
reemplazo del ejército del presente año el 
mozo Eladio Jiménez y Cuéllar, número 
•4 del sorteo de esta villa, se le cita de 
nuevo para que el domingo 18 del actual, 
á las diez de la mañana, concurra á la sala 
consistorial; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará prófugo y parará 
el perjuicio consiguiente. 

Valdaracete 12 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

Va lde ino ro . 

Los propietarios, colonos ó sus causa-
habicutes que hubieren experimentado 
variación en su riqueza amillarada en esta 
villa, y los que hayan adquirido bienes 
inmuebles ó semovientes quo deban serlo 
eu ella, se servirán presontar en la Secre
taría deeste Ayuntamiento,de nueve déla 
mañaua á una de la tarde, los dias no feria
dos, las relaciones juradas prevenidas en 
la legislación vigente, por duplicado y 
cou los documontos justificativos, dentro 
del plazo do 20 dias siguientes á la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI -
m.vL, para proceder cou acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
del año económico de 1877-1878. 

Valdomoro 12 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Diego Ramírez de Gamboa. 

Anuncios. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

SOCIEDAO ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento del art. 21 de la ley 
de 6 Julio de 1859, han sido requeridos 
con esta fecha por segunda vez los seño
res Doña Dolores Diez de Tejada, D. Ja
cinto Herrera Jaramillo, herederos del 
Excmo. Sr. D. Pedro Goessens, los del 
Excmo. Sr. D. Luis González Bravo y los 
de D. Francisco Villareal, para que en ol 
término de 15 dias verifiquen el pago al 
Tesorero, Sr. D. José B. Maestre, plaza 
del Cordón, uúm. 3, cuarto bajo, de los 
dividendos pasivos que están adeudando 
por las acciones que poseen y se expre
san en los oficios que directa é indivi
dualmente se les han pasado. 

Madrid 13 de Marzo de 1877.=De 
orden del Excmo. Sr. Presidente, el Se
cretario-Contador, José Máximo Pérez. 
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